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El periódico tuvo una frecuencia irregular; inicialmente no se publicaba los domingos, pero a partir 
del número 143 (30 jul. 1848) comenzó a aparecer también ese día. Es continuación del Diario del 
gobierno de la República Mexicana (7 ago. 1846 - 12 sept. 1847) y fue continuado por el Periódico 
oficial del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (28 feb. 1849 - 15 sept. 1851), 
cuyo sucesor se tituló El Constitucional (16 sept. 1851 - 15 oct. 1852). Cada ejemplar de El Correo 
nacional consta de 4 páginas con numeración independiente, impresas a 3 columnas. Como 
material complementario incluye aproximadamente diez alcances que contienen oficios y 
comunicados de los misterios de Hacienda, Relaciones Interiores y Exteriores, de Guerra y Marina 
y de justicia; algunos alcances se relacionan con los resultados del Tratado de paz entre México y 
Estados Unidos, publicado en el suplemento al número 92 (17 abr. 1848). 
      La dirección de la imprenta de José Mariano Lara era calle del Chirimoyo número 15; los 
números 121 y 122 fueron impresos por Santiago Pérez en calle del Ángel número 2, y los 
siguientes se imprimieron en la calle de Medinas número 6. Inicialmente en Querétaro se pagaban 6 
reales por cada ocho números, mientras que en otros estados la publicación costaba 7 reales por 
ocho números y los ejemplares sueltos costaban 1 real; cuando se publicó en México el precio fue 
de 10 reales adelantados "por cada periodo de treinta número, 12 reales adelantados Ubre de porte 
fuera de la ciudad y los números sueltos 1 real. En Querétaro las suscripciones se realizaban en el 
despacho del periódico, calle del Hospital, en el cajón del Vapor, y las foráneas en las 
administraciones principales de correos. A partir de su publicación, en México las suscripciones se 
pagaron en el despacho de la imprenta, calle de Medinas número 6; en la alacena de Antonio de la 
Torre, esquina del Portal de Mercaderes; en la de Pedro de Castro, esquina del mismo portal y calle 
de Plateros, y en el callejón del Espíritu Santo número 8. Fuera de la capital podía adquirirse en las 
administraciones de correos.  
     El Correo nacional publicó comunicados, convocatorias y algunos remitidos de ministros o 
encargados de los ministerios como Francisco Zarco, Luis de la Rosa, José María Fernández y 
Barbieri, Manuel Manía de Sandoval, Manuel S. de Enciso y Juan V. Amador. Contiene avisos 
sobre la administración de correos, la tesorería y el gobierno del Distrito Federal, la Suprema Corte 
de justicia y los juzgados, además de un prospecto de El Tesoro del pueblo. Encontramos varios 
anuncios sobre el propio periódico, insertados a partir del 25 de agosto de 1848: "El Correo 
nacional. Con este título se sigue publicando en México el periódico oficial". El Correo nacional 
fue inicialmente impreso en Querétaro (no. 1-122; 18 oct. 1847 - 10 jun. 1848) por el gobierno de 
Manuel de la Peña y Peña debido a la ocupación norteamericana en la ciudad de México, en la que 
continuó publicándose hasta su desaparición (no. 121[sic] -300; 13 jun. 1848 - 2 feb. 1849). 
Presenta secciones tituladas Congreso general y Gobierno general, que incluye información de los 
Ministerios (Hacienda, justicia, Guerra, Relaciones, etc.) y noticias como la reseña de la toma de 
posesión del presidente José Joaquín Herrera (12 jun. 1848), Remitidos y la sección de Avisos. 
Publicó actas de las Cámaras de Diputados y Senadores, decretos, órdenes y circulares expedidas 



por los ministerios y por los estados de la federación. El Correo nacional cambio la tipografía de su 
cintillo y dejó de señalar el lugar de publicación cuando pasó a imprimirse en la ciudad de México. 
El Universal informa sobre la desaparición del periódico. 
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